
    

Guayaquil, 7 de Octubre del 2020 

Señorita 

RODRÍGUEZ CHIQUITO DENISSE MICHELLE 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Me es grato comunicarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de 

Accionistas de la compañía anónima denominada RADIO ELITE RAELITOF S.A., 

en sesión celebrada el dia de hoy, resolvió designarle como PRESIDENTE de la 

compañía RADIO ELITE RAELITOF S.A. 

Me permito informarle que su nombramiento tendrá una duración DE TRES 

AÑOS contados desde la fecha de su inscripción en el Registro Mercantil. Sus 

deberes y atribuciones son aquellos que constan en los Estatutos Socíales, que 

forman parte de la escritura de constitución, la misma que fue otorgada 25 de 

noviembre del 2013, ante la Dra. Jenny Josefina Oyague Beltrán, Notaria Sexta 

del Cantón Guayaquil, inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil con fecha 

3 de febrero del 2014. 

Muy atentamente, 

7 

Ka ska Loor Petter 
Secretaria Ad-Hoc de la Junta 

ACEPTACIÓN: En esta fecha acepto el nombramiento que antecede. - 

Guayaquil 7 de octubre del 2020.- Deja constancia que mi nacionalidad es 

Ecuatoriana y mi número de cedula de ciudadanía es 091984497-7 

DENISS ELLE RODRIGUEZ CHIQUITO mo 
PRESIDE! SUNAR pe,
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NUMERO DE REPERTORIO:33.694 
FECHA DE REPERTORIO:08/0ct/2020 
HORA DE REPERTORIO:12:25 
A 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha ocho de Octubre del dos mil veinte queda inscrito el presente 
Nombramiento de Presidente, de la Compañía RADIO ELITE 
RAELITOF S.A., a favor de DENISSE MICHELLE RODRIGUEZ 
CHIQUITO, de fojas 77.013 a 77.016, Libro Sujetos Mercantiles número 
13.284. 
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Guayaquil, 12 de octubre de 2020 
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